
~ft~ADO
PATR/CIA eRAIM
JEFA DEPARTAMENTO

SECo ADM. DEL CONSEJO SUPERIO"

MINISTERIOVE CULTURAY EVUCACI0N

UNIVERSIVAVTECNOLOGICANACIONAL

RECrORAVO

lE

Buenos Aires, 20 de agosto de 1998.

VISTO, la Resolución nro. 627/97 del Consejo Aca-

démico de la Facultad Regional Córdoba, relacionada con la

situación del alumno Marcos FUENZALIDA, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno aprobó la materia Diseño de

Reactores el 17 de febrero de 1994, con anterioridad a su

correlativa inmediata Fenómenos de Transporte rendida el 22

de julio de 1994.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de

Enseñanza en su dictamen del 19 de agosto de 1998, aconsejó

refrendar la Resolución nro. 627/97 de la Facultad Regional

Córdoba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:
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ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución nro. 627/97 del Con-

sejo Académico de la Facultad Regional Córdoba y convalidar

la aprobación de la asignatura Diseño de Reactores ren-

dida el 17 de febrero de 1994, eximiéndolo de su correla-

tiva inmediata Fenómenos de Transporte, al alumno Marcos

FUENZALIDA, legajo nro. 4-15687-6, de la carrera Ingeniería

Química.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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